




 ESTAFAS DE HOGAR los estafadores 

aprovecharon para explotar a los 

consumidores

MÁS PROTECCIÓN PARA LOS 
DUEÑOS DE CASA, INQUILINOS Y 
VECINDADES 

Recientemente, el Gobernador David 

A. Paterson anunció una nueva 

legislación basada en una ley de 

reforma de préstamos promulgada 

el año pasado.  Esta legislación 

busca aumentar las protecciones 

a los dueños de casa, inquilinos 

y vecindades durante la crisis 

hipotecaria. 

“Mientras que hemos logrado 

grandes avances en la asistencia a 

los propietarios con difi cultades y 

en la reforma de leyes para impedir 

que los prestamistas abusivos se 

aprovechen de los consumidores, es 

evidente que se debe hacer más para 

proteger a los Neuyorquinos,” dijo el 

Gobernador Paterson. “No podemos 

permitir que los propietarios que 

están simplemente buscando ayuda 

pierdan sus hogares debido a las 

estafas de modifi cación de préstamos 

y no podemos permitir que los 

contratos de renta de inquilinos que 

viven en propiedades ejecutadas 

sean anulados sin un aviso de tiempo 

razonable”. 

Las siguientes provisiones son parte 

del proyecto de ley:  

• Ampliar la protección que incluya 

todos los prestamos de hipotecas de 

vivienda y no solo para los prestamos 

“subprime.”

• Exigir que los demandantes de una 

acción hipotecaria con orden legal 

de ejecución y  venta de la propiedad 

estén obligados a ocuparse del 

mantenimiento de la propiedad 

ejecutada. 

• Prohibir que los agentes que 

ofrecen servicio de consultoría para 

propiedades afl igidas cobren dinero 

por adelantado.
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el poder de desalojarlo, aumentar su renta, vender la casa o robarle el capital que ha 
invertido en su casa. El consumidor seguirá siendo responsable de pagar la hipoteca. 
Por lo tanto, si el estafador deja de pagar la hipoteca, el prestamista tendrá derecho de 
ejecutar su propiedad y la ejecución aparecerá en sus informes de crédito debido a que 
la transferencia de la escritura no tiene nada que ver con el préstamo hipotecario.

Para evitar ser una víctima de estafas, la CPB urge a los consumidores a seguir estos 
pasos:

• Primeramente comuníquese con su compañía o 
banco.  Solo ellos pueden aprobar la solicitud de 
estimulo hipotecario.

• Nunca pague dinero por adelantado bajo 
ninguna circunstancia

• Ignore los correos electrónicos, las cartas y 
llamadas telefónicas ofreciendo aprobación para 
el estímulo federal, cheques o préstamos.  Todas 
estas son estafas.

• No dé su información personal o fi nanciera a 
fuentes desconocidas.  Proteja su identidad.

• Hable gratis con un consejero de la División 
de Vivienda y Renovación de la Comunidad 
del Estado de Nueva York (DHCR) si usted está 
atrasado en sus pagos de hipoteca y no puede 
ponerse en contacto con su banco o prestamista. 
Una lista de los consejeros se encuentra en el sitio 
internet del DHCR en:  

www.dhcr.state.ny.us/programas/foreclosureprevention/counsellisting.htm. 

• Póngase en contacto con la organización HOPE NOW para obtener asistencia. 
HOPE NOW es un programa aprobado por el gobierno federal para proveer ayuda y 
consejería gratis www.hopenow.com  o 888-995-4673.

• Visite el sitio web del programa federal “Making Home Aff ordable.”  Este programa 
le indica si usted tiene derecho para un refi nanciamiento o modifi cación de préstamo 
hipotecario: www.makinghomeaff ordable.gov. 

• Visite la página  Alrededor de Su Casa en el sitio web de la CPB para obtener más 
información.

Para más información se les urge a los consumidores que visiten el sitio web de  
recuperación económica de Nueva York al www.recovery.ny.gov  y en el sitio web de la 
CPB al www.nysconsumer.gov.    

Investigue por Internet si un 

producto ha sido retirado del 

mercado visitando el sitio web:

www.recalls.gov

Pare las llamadas de 

telemercadeo, registrando su 

número telefónico con el 

“Do Not Call Registry”:

www.donotcall.gov
1-888-382-1222

Para solicitor reportes de credito 

de las tres (3) agencias de 

historial de credito:  

www.annualcreditreport.com  
1-877-322-8228

Llene una querella contra 

un negocio o comerciante 

con la Junta de Protección al 

Consumidor:

www.nysconsumer.gov
1-800-697-1220

Contactos Importantes



 EXPANSIÓN DEL PROGRAMA WIC el Gobernador Paterson anunció que Nueva York es el primer estado en el país que 

permite a las madres y los niños que participan en el Programa de Mujeres, Infantes y Niños (WIC) a utilizar sus benefi cios en los 

mercados de los agricultores
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“No hay sufi cientes opciones de 
comida saludables en muchas 
zonas urbanas y comunidades 
rurales a través del estado y la 
falta de comida económica y 
nutritiva le está haciendo daño 
a la salud de los Neoyorquinos,” 
dijo el Gobernador Paterson. 
“Este programa ampliará el 
acceso a comidas sanas para las 
mujeres y niños más necesitados 
a través del estado.”
Este logro es parte de la lucha del 
Gobernador Paterson contra la 
obesidad infantil.  El programa 
permite que los participantes 
del programa WIC  usen sus 
benefi cios para comprar nuevos 
productos de cultivación 
local y de los  mercados de los 
agricultores en todo el estado. 
WIC es un programa federal 
que provee dinero para ayuda 
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alimenticia, atención de salud y 
educación nutricional para mujeres 
de bajos recursos antes y después 
del embarazo, y para bebes y niños 
hasta los cinco años de edad que se 
encuentran en riesgo nutricional. En 
Nueva York, aproximadamente 520,000 
mujeres, bebes y niños participan cada 
mes en el programa de WIC. 

Este complemento al programa WIC 
fue recomendado por el Consejo 
del Estado de Nueva York sobre 
Políticas Alimenticias, en la cual la 
Junta de Protección al Consumidor 
del Estado de Nueva York participa 
como miembro, y su aplicación es 
un esfuerzo de colaboración por el 
Departamento de Salud del Estado 
de Nueva York, el Departamento de 
Agricultura y Mercados del Estado 
de Nueva York, y la Federación de 
Mercado de Agricultores de Nueva 
York.

Este esfuerzo complementa la 
iniciativa del Gobernador Paterson, 
Comidas Sanas/Comunidades Sanas, 
que usa estrategias para ampliar el 
acceso a comidas frescas y nutritivas en 
comunidades necesitadas, además de 
la creación de un fondo de préstamos 
de10 millones de dólares para ayudar a 
fi nanciar la construcción de mercados 
de alimentos en las comunidades. 

Para obtener más información acerca 
de los benefi cios y la elegibilidad de 
WIC, visite:  
 www.health.state.ny.us     

NSN–08–2–SP

Existen distintos tipos de cascos de 
seguridad para distintas actividades. 

Cada tipo de casco de seguridad está 
hecho para proteger su cabeza de lesiones 
relacionadas a deportes específicos.

Su Casco de Seguridad Luce Cada Vez Mejor.

J uegue de Manera Segura. Póngase un Casco de Seguridad.

 
 

 

Comision para la Seguridad de Productos 

de Consumo de los Estados Unidos

CPSC hotline:  800–638–2772 

and 800–638–8270 (TTY)

La Junta de Protección al Consumidor
del Estado de Nueva York

Línea urgente de la CPB:

 800–697–1220 
 www.nysconsumer.gov

Inscríbase para recibir alertas de seguridad y afiches de la NSN gratuitamente visitando cpsc.gov




